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MU umií 
El Ministro de la Gobernaüiin, t»naz 

coa sus doctrinas de sinceridad, ha re
dactado una nueva circular á los Qo' 
be.íiadores fücilitando la intervención 
do íus 4U0 lo pretendan en la contien-
ú>: electoral, ilisponieudo que se preste 
to , Ifi ayu !a necesaria por las autori-
d iiJo ¡X iiaienná díñeudan la pureza 
d<! ;• f-.i.,-liu, y, en u ĵa ;).il,tbi' , reco-
nn/i'iauda a lus J üp!-e^. niiüitcs dol Go
bierno -̂ ii provÍ!jeia-5 ia UIUH pcrfa.aa y 
aj.s.)iat.. lisaUvlidííd. 

Los jspirautes al cargo de diputado 
recorren la ceoa y ia meca en los c«ntros 
oiiciales de la Corte haciendo méritos 
por conquistar el favor, ol apoyo, el 
eucasillamieuto, y no escasean medios 
lii i"«cufsos de ningún género, con tal 
da llegar i la ansiada realización de 
8 as deseos, 

¿ I /er i iaderamente, es muy chocante, 
que laieiitras el Gobierno se esfuerza 
por hacer creer al pais que su conduc
ta ee ha de ajustar á una nobilísima 
sinceridad, acudan los futuros diputa
dos echado por tierra tales ofrecimien
tos, con sus andanzas de pobre porfia
do, ios despachos y antesalas de todos 
los primates políticos. 

Por que una de dos, ó el Gobierno 
engafla á la opinión con sus promesas 
ó ios diputados no saben lo que se ha
cen con sus distritos. Si «1 cargo de 
diputado se adquieren por la voluntad 
expresa j e ipontánea da los electores 
¿qué buscan en Madrid los futuros pro
bables padres de la patria? Si el Go
bierno ha de ser en la lucha electoral 
sincero y neutral ¿por qué la clasifica
ción de favorecidos j no favorecidos? 

Lo lógico, dadas y conocidas d é l a s 
intenciones del Gobierno, sería que los 
aspirantes á la representación nacional 
buscasen la confianza de suse lec tor ts 
por relación directa con ellos y no que, 
sin tom.arse la molestia ni aun do co
nocer las necesidades de la circuns
cripción, se ebfuQrcen por conseguir Ja 
benevolencia del Gobierno para su 
cargo, que en puridad de derecho, na
da importa á las esferas oficiaiee. 

Lo natura], siendo vei'aces las inten* 
cioaes del gobierno, saría que para de
mostrar la realidad de la sinceridad, i-t 
abstuviera por completo de inclinarse 
de uno ó de otro lado y dejara en com
pleta libortad de acción á diputados y 
electores, sin encasillados, ni favoreci
dos, ni coacciones de ningún género. 
y entonces sería verdad lo de la since
ridad, la neutralidad y todas esas za
randajas, que solo se inventan para 
ení^añar á los pocos incautos que van 
quedando. 

¿•Jomo vamos á creer en los propósi
to-! del Gobierno cuando esta vez, como 
to ií!?', inuckü antes de que se celebren 
las elecciones ya sabemos quienei serán 
los favorecidos por el plebiscito papu
lar? Kidícula es la actitud del Gobier
no, ropresontsudo comedias, que de 
viftjas, ñuñas é ineustanciales debían 
estar roliraia.-i Afl cartfl del teütiO 
político, pero es más to lavía la de los 
afi¡)!rai)(e3 a la candidatura ofici*], que 
por conseguir la beligerancia y el apo
yo del Gobit rno hacen cuantas bajezas 
fce las pidan y conciertan pactos tales, 
que acupan su alojamiento completo, 
de oso, que algunos han dado en llamar, 
vergütinza, pundonor, decoro. 

mk n MAiiD 
La i»!'-ni' '. i.i celp!)rcda 

por oi Sr. Ciiü!í.'i'.iíí euü el miui.-Jtro de 
]a (jobérnaf ion ha revestido, al decir 
¿e loa íal irnos, toda la importancia po-

lítica que requiere la próxima contien
da electoral «n esa provincia. 

La lleta de los candidatos j)m'//í^¿íi 
dos no le ha sido entregada al Gober
nador por estar pendiente de orillar 
ciertas dificultades que hay sebre el 
tablero por resolver respecto al cuarto 
y tercer lugar de las circunscripciones 
de Cartagena y Murcia. 

De Jes demás distritos, nada tengo 
que añadir á lo que ya tengo comuni
cado en carta anterior. 

D. Jorge Loring por Lorca, quedan-
í̂ o inr'nimilírlas las rianet' *="̂  po"n"»as 
que el Sr. Maura tenía h«oIias al je'^o 
d* los gamacistas de la ciudad del S J ! , 
Sr. Vizconde de Huertas, y aseguran! > 
así la omnipotencia política y adminis 
t rat iva del Sr, Mellado, con quien n < 
pueden, merced al abandono en que el 
luiMi.-^iru ü e la G o b e r a a o i o a Uejti A au? 

amigos. 
Por Oieza el Sr. Conde de los Cam

pillos, aunque los liberales del señor 
Puigcerver piden el cumplimiento dal 
pacto hecho antes de las elecciones ge
nerales líltimas, por vir tud dol que se 
abandonó el distrito de Muía al actual 
Director de Registros, á cambio de qua 
en la situación conservadora hiciera lo 
mismo en el distrito de Cieza á favor 
del Sr. Chap;.prieta. 

En Yecla el Sr. Barón del Solar es el 
privilegiado. Parece que no habrá plei
to entre liberales y silvelistas, porque 
el Sr. Garoia Aloneo, se siente obliga
do á devolver al Barón el apoyo que 
recibió en las anteriores eleccionas p-i-
ra contrarestar la candidatura del so-
ñor Gayuela. 

Muía; el -jandii'sto predilecto es el 
Sr. Lacierva, aunque no miran bien 
esta candidatura importantes elemen
tes conservadores del distrito, do hace 
mucho tiempo distanciados de dicho 
Señor, por lo que no sería difícil que 
surgiera otro candidato de arraigo que 
le (iisputara el triunfo. 

La circunscripción de Cartagena es 
un verdadero lio; el presidente del Con
sejo mantiene la candidatura del señor 
Angosto, el Ministro de la Goberna
ción, arrima el ascua á su sardina, á 
favor del Sr. Togores, el Sr. García 
Alix no se resuelve á cambiar su do
micilio político á Almería, y como los 
conservadores de Cartagena le exigen 
que una su nombre al del Sr. More
no, constituye un verdadero apuro al 
Gobernador del Banco, que todavía no 
le conviene desagradar á les Síes. Sil-
vela y Maura. 

Respecto al candidato liberal, pare
ce que lo será el general Aznar, si se 
decide á salir de ]»s nebulosidades en 
que hace algún tiempo envuelve su 
política. Hasta ahora no figura en la 
lista del Sr. Montero Rios. 

El candidato republicano es otra in-
cógnitíi. Los del pacto fluctúan entre 
los í-res. Valdosell é Hipólito Calderón 
y por su cuenta se presentará el señor 
García Vasso. Bien pudiera suceder 
que esta Iftoha intestina diera por re
sultado el sacar de sii o mpromiso al 
Sr. García Alix, «nJiondo tres conser
vadores y un liberal. 

Y vamos á la circunsciipción de 
Mur. ¡a. La base de la candidatura pro-
dilecta es el Sr. Conde de Heredia Es
pinóla. Tanto porque representa consi
derables fuerzas propias, cuanto por
que sino fuera el preferido por la cir
cunscripción podría comprometer gra
vemente la elección del candidato por 
Muía, y por eso cuenta con el incion li-
cional apoyo del nuevo jefe da La 
Unión conserva lora en esa capital. 

El Sr, Guirao (D. Ángel), cuenta con 
la palabra y promesa del Presidente 
del Consejo, poro esto en realidad, no 
significa mucho, dada le inconsistencia 
en los propósitos del Sr. Silvela y «[ 
poco cariño con que miran su candida
tura los Sres. Lacierva y Garcia Alix, 
éste último comprometido hace mucdio 
tit-mpo con el Sr. Garcia (D. .Joaquín), 
á quien o'í'igó á retirarse en la última 
elección j)arüial, en aquel famoso al
muerzo de Lardy. 

El candidato romerista no ha de con
tar ahora con el encasillado, ni el deci
sivo apoyo que le prestaron en la últ i
ma elección agradecidos y muy impor
tantes liberales. 

Aspira como todo el mundo sabe, á 
ser ciindidats liberal el señor Gimenoz 
Biezí?, pero es segaro que ni el señor 
Puigcfrvor, ni mono» el Sr. Montero 
RÍOS, le darán su roprssentaeióii. 

La CAn lidütura canid«ji«ta no está 
resuelta ni es f.icil pro'iecir como se 
resolverá, autorizado por si Sr. Cana

lejas para presentarsío 1). Ricardo Gui-
rao, el ingreso e¡) el pnrtido demoi-^rá-
tico de D. Jesucildo Cañadas, y el que 
se anuncia como probable del Sr. Puli
do y sus amigos, colocan al ex-mini«tro 
demócrata, cii^'a nota característica no 
es tampoco ln persistencia en los pro
pósitos, en un 1 imentabie estado do in
decisión. 

Veremos, como y cuanda se rci>uel-
vo. Insiito en qun hai-rá también can
didatura tetuiuiista y bien ¡judicr.i ser 
que la evolución que ha de verifioarse 
en dicha agrupación política viniera á 
complicsr el prubíoma eloctoral en osa 
cajiital. 

A últi üa ¡\oi-i ?•> mi fisogar;!, con 
vitos do fundasnenío, quo ti el Si-. B i -
e/.ti no co!¡sii4UB ¡« .vutorizunÓ!) rpis 
]n'o!en;]e dt< los Sres. Montero liios y 
Puigcerver, se presentará como candi
dato mnui-ista. Por algo se fvlojaii jun
tos en el Hotel del Universo el Gober
nador ciuil de !a provincia y el dipu
tado dimisionario. 

Jhomas 
Madrid lí^. 

HL PHOBLEIMA AGHilBIQ 

B isos dol ooucuráo iaiciado por 
S. M. el Rey 

En cumplimiento de la R^sl orden 
de Ja Presidencia del Coníjejo de Mi
nistro, fecha G del corriente, se ha dis
puesto |)or el Ministerio do la Gober
nación fijar las siguientes condicienes 
del «Concurso para premiar las mejo
res Memorias acerca del probloms agra
rio en el Mediadia de E>^paña, conclu
siones para armonizar los intíresos de 
propietarios y obreros y medios de 
aumentar la producción del suelo»: 

1." Según lo dispuesto en la Real 
orden de 6 del corrieate, publicada on 
la «Gaceta» del 7, se concede un pre
mio por S. M. ol Rey (q. D. g.), y á eus 
expensas!, al autor ó autores do la ma-
jor Memoria que verse sobre el tr-nn 
indicado. 

Ademáí se concederá un aocásit al 
autor ó autores de la Momoria que siga 
en orden de mérito á Ja qua se iníncio-
na en el párrafo anterior. 

2.* El premio consistiiá en 5.000 
pesetas, impresión y publicación de la 
Memoria y entrega A autor ó autores 
de 100 ejem[dare» de la misma. 

KJ accésit consistirá en Ja impre^iióu 
y publicación de Ja Memoria y entrega 
aJ autor ó autores de 100 ejemjdares. 

3.* Las Memorias so presentarán 
escritas en casteJJano, en letra inteli
gible, y SUÍ dimsnsioíies, una ver, ini-
pro'-"s, no podrán exceder da 400 pá-
giüJiR en cuarto español y tipo del 
cuerpo 10 con reglofns S« fomitir.ia á 
1,1 '-"scrr-tnría ds la C:)Pii:^ión do Refor
mas Foe.ialr.p (Mini.-tcrio do la Goberna
ción) hasta las doce de la n )che del día 
8 de Julio de 1903, pudlendo exigirle 
en aquella dependencia el recibo co
rrespondiente. 

4.* Los trabajos no deben ir firma
do» ni rubricados por el autor ó auto
res, sino señalados can un lema igual 
al del sobre de un pliego cerrado que 
se remitirá adjunto, y el cual conten
drá los nombres y residencia de aque
llos. 

5.* La Comisión de Reformas socia
les nombrará de su seno una ponencia 
encargada de examinar y juzgar las 
Memorias que so preeenlen, y el pliego 
ó pliegos correspondientes á las que re
sulten premiadas, según el dictamen 
de aquella ponencia, se abriián en una 
sesión en pleno, que la Comisión cele
brará con este objeto antes del 25 de 
Neviembre del corriente año. 

El Presidente de la Comisión de Re
formas sociales comunicará al Ministro 
de la Gobernación el fallo recaído, que 
será publicado en la «Gaceta de Ma
drid». 

EL VIAJE DEL REY 

Como ha dicho el Sr. Silvela recien
temente, S. M. el rey no ha desistido 
de hacer en la primavera próxima su 
anunciado viaje á Andalucía. Sin em
bargo, tampoco puede considerarse es
to viaje como definitivamente resuelto. 
Dentro de pocos dias, cuando la reina 
madre haya regresado á Madrid, recae
rá acuerdo. 

En el caso de quo el rey decida efec
tuar el viaje, parece probable que la 

haga á primeros de Abril para regro
sar á Madrid antss de que se abr«n las 
Cortes. 

So dice que el ray visitaría primer» 
Córdoba, Sevilla y Cádiz; que en esta 
Úliitna capital, después de visitar el ar
senal y sus elopenioncias, embarcaría 
á bordo dol «Giralda», y escoltado por 
algunos buques de la escuadra, haría 
una expedición maidtima hasta Carta
gena. Durante la expedición, haría es
calas en Málaga y en Almería. En Car
tagena 60 detendría para vi itar el ar
senal. De Cartagena iría á Murcia y tal 
vez á Alicante, j'egiesando á Madrid 

S.)br« to:iü ebto pHi'í>cc ([uo existen 
ya al o más que indicacionoí', y ¡pie el 
itinerario—CÍ;BO de confirmarse lo quo 
dejíunos apantido—pudiera comple
tar;-© extcn<liendo el rey sus visitas á 
Hualva y á Granada. 

Se anuncia también quo para el oto
ño, cuando la corte regrese de San Se
bastián, hará el roy otra excursión por 
el Mediterráneo, embarcando en Bar
celona y desembarcando en Valencia. 

El propósito del monarca es—según 
se asegura—visitar todas las capitales 
do ¡irovincia de España en el plazo de 
dos á tres añas. 

La marqu33a ds Villalba 

E-:ta tarde se ha verificado el entie
rro do la Srta. Maria do los Dolores 
Carvaj.il y Fontes, Marquesa de Vi
lla Iba. 

Lív manifestación de duelo que se le 
ha tributado demuestra el sentimiento 
que su falleciraionto h i ( a tsado en la 
publación. 

Por sus excopcionalss condiciones, 
por su natural distinción, por la triste 
orfandad ; eUj que sa encontraba, y 
por su temprana edad, Ja noticia de 
su fuliecimiento ha sido sentidísima y 
lamentada 

Nos asociamos de todas veras al 
dolor que justamente exoorimentan la 
familia, testimoinándolos nuestro más 
sGulido pósísme. 

QUINTAS 
Don Teodoro Danio Alba, Alcalde 

constitucional de esta ciudad de 
Murcia. 
Hago Srtber: Que en virtud de lo que 

previene el art. 91 do la vigente ley de 
reclutamiento y reemplazo del ejérci
to, el acto de la elasificacion y declara
ción de soldados de los mozos alistados 
y sorteados en las siete secciones-pue
blos, de esta capital, para el próximo 
llamamiento, tendrá lugar ante las res
pectivas comisiones de este Ayunta
miento, el domingo 1.° de M a n o pró
ximo venidero, en los locales siguien
tes: 

1.* Ssccción.—Local: Salón princi
pal de la casa Consistorial. 

2.* Recaudación de consumos, calle 
San Patricio. 

ííT' Parque de Bomberos. 
4.* Un salón de la casa Ayunta

miento. 
5." Un salón de la Diputación pro

vincial. 
6.* Salón principal de sesiones de 

verano, en el Ayuntamiento. 
7." Salón planta baja casa Ayunta

miento. 
En su consecuencia, y sin perjuicio 

de la citación personal que prescribe 
el art. 78 de la citada ley, se convoca á 
todos los mozos alistados y sorteados, 
así como á aus padres, par entes y 
araos, para que concurran en el expre
sado dia y á las nueve horae de su ma
ñana, á los locales citados, para el acto 
de ser aquellos medidos y reconocidos, 
y exponer las excepciones y alegacio
nes convenientes, ó para contrariar ó 
combatir aquellas que estimen perju
diciales, procurando proveerse de los 
documentos y testigos do que intenten 
valerse para justificarlas, solicitando la 
instrucción do tales justificaciones, ex
presando en los recursos que presenten 
en las Secretarias de las Comisiones la 
excepción ó excepciones que se pro
pongan alegar; en el bien entendido de 
que no podrán excusar responsabilida
des, y teniendo presente que no podrá 
tampoco después oir la Comisión mix
ta Previncial excepción alguna que no 
se haya interpuesto en tiempo oportu
no, ante la sección-pueblo, y que el 
acto de la ¿eclaración se entiende, res
pecto do cada mozo, el raomouto mis

mo en que es llamado, por ol lugar que 
ocupa en el alistumiento, y cuando mas 
la mirima sección en queso le juzgue. 

Murcia 20 Febrero 1903. —Teodoro 
Dánio.—El Secretario, Agustín Her
nández del Águila. 

LA NARANJA 
Londres 13 Febrero 1903. 

Londres. — En venta hoy sobre 
14.000 cBJas de naranja de Denia y 
Valencia y unas pocas cajas de Murcia 
del vapor «Oanoani-n» y los restos del 
«Santa Florencia» y del «Irlanda». 

Ei mercado es algo mis bajo, dcbi lo 
á las cantiíiide.s exclusivas. 

Los precios corrientes son: 
"Cajas de 420 ordinarias, de G chelines 

3 peniques a 7 chelines 3 peniques. 
Cajas de 714 largas, do 9 chelines 6 

peniques á 11 chelines 6 peniques 
Las cajas princip dmeute segundas, 

del «Cannaniau», están on buena con
dición, pero las del «Santa Florentina» 
están en mala. 

El tiempo es favorable. 
En el rio los vapores «Qeorg» «Oide. 
Hamburgo, demanda activa para 

fruta sana. 
1-03 }>recios corrientes son como si

gue: 
Cajas de 42G ordinarias de 8 á 10 

chelines. 
Cajas de 420 largas, de 9 á 11. 
Cajas de 714 largas áo 11 á 13, 
Liverpool continúa mejorando. 

ACJDIBNGIA 
Para mañana hay seSalada en la sec

ción primera un^i causa del juzgado de 
la Catedral, por robo, contra Emilio 
Alonso y otro. 

Defensor, Sr. Cañadas (D. J . de D.); 
procurador, Sr. Salvat. 

TRANVÍAS DE MURCIA 

Linea de Alcancarilla 
Desdo ol|sábado 21 ánl actual se su

primen los billetes do ida y vuelta has
ta nuevo íviso. 

La última salida ordinaria para Al
cantarilla sari á las 6'30 de la tarde. 

Linea de Espinardo 

So restablecen los precioí siguientes: 
PJano á Espinardo y vice-versa 0'15 

pesetas.—Puerta de Castilla á Espinar-
do y vice-vorsa O'IO idem.—Plano á 
Puer ta de Castilla y vice-versa 0'05 
idem.—Puerta de Castilla á H. .Bombas 
y vice-versa 0'05 idem.—H. Bombas 
á R e c r e a t i r e y viceversa 0'05 i d e m . = 
Recreavive á Espinardo y vice-versa 
0'05 idem. 

La última salida ordinaria para Espi
nardo será á las 6'40 de la tarde. 

En los viajes extraordinarios se co
brará el doble del importe del billete 
ordinario.—La Empresa. 

El regimiento de infantería de Ma
rina,de guarnición en Cartagena, remi
te i. esto Ayuntamiento para su entre
ga al soldado José Hidaldo López, 
licencia absoluta, libreta de ajustes y 
abonaré de 50 pesetas. 

—Los soldados Doroteo Marín Baláo 
y Juan Ramban Martínez, deben pre
sentarse en esta Comandancia militar 
para un asunto dol servicio. 

REGlSTRO^civiL 

Durante las últimas veinticuatro 
horas, se han hecho las siguientes ins
cripciones: 

Catedral.—Nacimientoe: José Egea 
Méndez y Enrique González Ordáx. 

Defunciones: Alejandro Caravaca 
Tomás, José Diaz Megias y Antoni» 
Lóp z Tornel. 

Matrimonios: Pedro Calvez Saura, 
con Dolores Vera y Ángel Albaladejo 
Alcaraz, con Josefa Pardo. 

San Juan.—Nacimientos: Antonio 
García Prior. 

Defunción: Higinio Nieolás Lorca; 
Josefa Gimenoz Pérez y D*. María do 
los Dolores Carvajal y Fontes. 

Matrimonios: Anselmo Cáscales 
Ciospo, con Matilde Bautista Tomás. 


